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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 31 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Púbica, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el Procedimiento 
Abreviado núm. 487/2008 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, Negociado 1.º

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
487/2008, interpuesto por doña María Remedios Nieto Barea 
contra la desestimación presunta de la reclamación previa 
efectuada contra el SAS y contra la Consejería de Justicia y 
Administración Pública para aclaración del régimen funciona-
rial en que se encuentra encuadrada la recurrente, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 31 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 913/2007 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, Negociado 1.º

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
913/2007, interpuesto por doña Dolores Quesada Bermúdez 
contra la desestimación presunta del recurso de reposición in-
terpuesto contra la Resolución de 20 de diciembre de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hacen públicos los listados definitivos correspondientes 
al proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo IV, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-

tivo núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 31 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Entidades y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación Barrero Pérez.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Ba-
rrero Pérez, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Barrero Pérez se constituye mediante es-

critura pública otorgada el 14 de julio de 2008 ante el Notario 
don José Javier Muñoz Layos, del Ilustre Colegio de Sevilla, 
registrada con el número 1.122 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 7 de sus estatutos, son el fomento, promoción, 
conservación, restauración y mantenimiento de los bienes del 
patrimonio histórico-artístico ubicados o pertenecientes al le-
gado histórico de la ciudad de Sanlúcar de Barrameda. 

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

la Calzada del Ejército, núm. 38, de Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz), y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma 
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación di-

neraria de 30.000,00 euros totalmente desembolsada, acredi-
tándose ante el Notario autorizante la realidad de dicha apor-
tación dotacional.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.


